
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-022-2024

	ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y SERVICIOS PARA EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 26 de junio de 2024, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-022-2024 para la Adquisición de Materiales y Servicios para el Departamento de Mantenimiento de la DGIU de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo Ordinario Propios, conforme a los oficios DGF/DPAF-212/2024 y DGF/DPAF-264/2024”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes
se informa que el área requirente en esta licitación es: el M.I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria, en conjunto con el Arq. Víctor Manuel Palacio Monroy, Jefe del Departamento de Mantenimiento de la DGIU, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 13 de junio de 2024, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 17 de junio de 2024, a las 12:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se hace constar que se recibieron preguntas y por parte de la convocante se realiza aclaración a la convocatoria ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante celebró el día 21 de junio de 2024 a las 10:00 (diez) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 06 (seis), propuestas, presentadas en tiempo y forma por el correspondiente licitante, siendo:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante

	1
	JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ

	2
	MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MORA

	3
	GRUPO UBS, S.A. DE C.V.

	4
	CECILIA ROBLES FIGUEROA

	5
	G.P. ELECTROMECANICA S.A. DE C.V.

	6
	EFICIENCIA EN APLICACIONES Y ENERGIA S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que el licitante ofertó para las partidas en las que participa, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 21 de junio de 2024.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios ofertados por los licitantes:
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, La adjudicación en esta licitación será de la siguiente manera: Por partida individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de la proposición (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la contratación de los bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” y Anexo “1.1” en (39 páginas) y Anexo “2” en (24 páginas), a considerar:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ
	Oferta en la partida: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 40, 41, 42 y 43.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, presentando los siguientes imcumplimientos:

En el numeral X, Subnumeral 2.9 De la convocatoria se solicitó:

“Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.**

**Todos los licitantes/proveedores sin excepción, no importando que no tengan su domicilio fiscal en el Estado de Aguascalientes, se puede obtener más información en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/sefi/obligacionesrfc/login.aspx, 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/contribuciones/
(Su omisión es causa de desechamiento)
(A excepción de la constancia número 2.7, deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 21 de mayo de 2024 al 21 de junio de 2024).

*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”.
(2.6 a 2.9 Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ, presentó la Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales, en sentido NEGATIVO, observación que quedó asentada de manera expresa como “En Revisión” en el Anexo “1” Documentación Técnica y Administrativa, en el acto de presentación y apertura de propuestas, celebrado el 21 de junio de 2024.

De lo anterior, al momento de la revisión a detalle de la documentación administrativa, se verificó mediante el portal de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, el estatus con adeudo ante dicha Secretaría por parte del licitante, emitiendo en respuesta a la consulta, OPINIÓN NEGATIVA. 
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Por lo que se determina, una vez realizada la revisión a detalle, y conforme a lo solicitado en el referido numeral, se tiene por incumpliendo con este requisito.

Además del incumplimiento administrativo anteriormente señalado, al momento que el área requirente llevó a cabo la revisión técnica a detalle, encontró los siguientes incumplimientos:

En las Partidas 1 a 4, y 9 a 15 dentro de las características, se solicitó LAVABILIDAD:>50,000 CI, al momento de la verificación de las características en la ficha técnica, el área señaló los siguientes incumplimientos presentados por el licitante: 

 En la hoja técnica describe 6000 ciclos de lavabilidad, por lo que es una discrepancia con lo ofertado en la descripción de los bienes, además que se solicitó  que fuera mayor a 50,000 ciclos.

En la Partida 5, se solicitó: ESMALTE SEMI MATE COLOR  BLANCO SECADO LIBRE AL TACTO 30 MINUTOS MAXIMO, DENSIDAD:0.90-1.15 KG/L, SOLIDOS EN PESO:52% MIN.SOLIDOS EN VOLUMEN: 51%MIN, VISCOSIDAD:120-170 SEG CF NO 4 A 25°C, BRILLO A 60°, 11-14% MAX , RENDIMIENTO(A 2 MANOS):4.5-9.5 M2/L, BASE PARA IGUALACION:PASTEL TINT, DEEP Y NEUTRA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<450 G/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM 018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA GARANTÍA: 7 AÑOS. NOM-123-SEMARNAT-1998

Conforme la revisión se detectó el siguiente incumplimiento: 

Se requirió en acabado semi mate y en la ficha técnica solo presenta acabado brillante o mate.

Para las Partidas 6 y 7, dentro de las características, se solicitó: RENDIMIENTO (A 2 MANOS) 10.12 M2/L.

El incumplimiento, consiste en: se solicitó con un rendimiento de 10.12 m² por litro y la ficha técnica describe rendimiento de 5 a 6 m² por litro, quedando por debajo de lo requerido.

En la Partida 8, se solicitó: “ESMALTE ESTIRENADO ALUMINIO S.U.R. SECADO LIBRE AL TACTO 10 MINUOS MAX., DENSIDAD:1.09-1.12 KG/L, SOLIDOS EN PESO:50% MIN, SOLIDOS EN VOLUMEN:46% MIN. BRILLO A 60°,87% MIN, VISCISIDAD:100-120 SEG, CF NO 4 A 25°C, RENDIMIENTO (A 2 MANOS): 7-9 M2/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998”

El área solicitante, manifiesta que para esta partida, se presentan los incumplimientos, consistiendo en: se solicitó con un rendimiento de 7 a 9 m² por litro y la ficha técnica describe rendimiento de 5 a 6 m² por litro, quedando por debajo de lo requerido. Además se solicitó esmalte estirenado y en la ficha técnica que presenta no especifica este acabado estirenado.

En la Partida 42, se solicitó:  “FESTERGROUT NM600 SACO DE 30KG PRODUCTO QUIMICO EN POLVO A BASE DE CEMENTO PÓRTLAND, AGREGADOS MINERALES Y ADITIVOS QUE AL MEZCLARSE CON AGUA PRODUCE UN MORTERO SIN CONTRACCIONES, DE ALTA RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN (625 KG/CM2 A 28 DIAS) Y BUENA FLUIDEZ. Cumple con la norma CRD C-621 y ASTM C-1107 CADUCIDAD 9 MESES”

El área requirente observó los siguientes incumplimientos: Se solicitó un producto con resistencia de 625 kg/cm² a los 28 dias y la propuesta es un producto con resistencia de 525 kg/cm² a los 28 dias, Además la presentación solicitada es en sacos de 30 kg y de acuerdo a la ficha técnica de la propuesta es de sacos en 22 kg.

Como consecuencia, se realiza el desechamiento de las partidas anteriormente señaladas. 

Por lo antes expuesto y conforme a lo establecido en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, XIII.11, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos y, cuando se advierta que el licitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales ante el SAT, IMSS, INFONAVIT o Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño y por el Jefe del Departamento de Mantenimiento, el Arq. Víctor Manuel Palacio Monroy, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-022-2024.


Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, por el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MORA
	Oferta en la partida: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 40 y 43.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, presentando los siguientes imcumplimientos:

En el numeral X, Subnumeral 2.7 De la convocatoria se solicitó:

“Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.*
En sentido positivo donde conste cumplimiento de obligaciones, la situación del RFC, la localización en el domicilio fiscal, comprobar que no se encuentre en el listado del artículo 69-B del CFF, y que no cuenta con créditos fiscales firmes o exigibles, de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación, Artículo 32-D, Resolución Miscelánea Fiscal, regla 2.1.24, Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal.
La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 21 de junio de 2024.
(Su omisión es causa de desechamiento).
2.8..
2.9…
(A excepción de la constancia número 2.7, deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 21 de mayo de 2024 al 21 de junio de 2024).
*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios.
(2.6 a 2.9 Su omisión es causa de desechamiento)”

Al momento que la Convocante realizó la revisión a detalle de la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, mediante el sistema digital del IMSS, se detectó que dicha constancia no estaba VIGENTE, confirmándose lo indicado en la cadena original||Invocante: portalimssdigital|Tramite: Carta de No Adeudo Art. 32D| Fecha:19 de junio 2024, 13:42:14|Folio:17188261342281165249291|RFC:ROMM6408125T5|Nombre o Razon Social: 
MIGUEL.ANGEL.RODRÍGUEZ.MORA|CURP:ROMM640812HSPDRG07|Opinion:POSITIVA|FechaInicioVigencia:19 de junio 2024, 13:42:14|FechaFinVigencia:19 de junio de 2024, 23:59:59||.

De lo anterior y como consecuencia, se tiene por incumpliendo al licitante MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MORA, toda vez que la constancia, como ya se señaló, se debió presentar con fecha 21 de junio de 2024, sin embargo, el sistema digital del IMSS, arroja que la revisión se realizó el 19 de junio a las 13:42:14 horas, por lo que si bien se encuentra en sentido positivo, la Opinión carece de uno de los requisitos solicitados, es decir, NO SE ENCUENTRA VIGENTE.

Por lo que se determina, conforme a lo solicitado en el referido numeral, se tiene por incumpliendo con este requisito.

Aunado a lo anterior, también presenta el siguiente incumplimiento:

En el numeral X, Subnumeral 2.8 De la convocatoria se solicitó:

“Constancia de situación fiscal del INFONAVIT*, 

Según las Reglas para la Obtención de la Constancia de situación fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de descuentos, Código Fiscal de la Federación, Artículo 32-D.  
(Su omisión es causa de desechamiento)
….
(A excepción de la constancia número 2.7, deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 21 de mayo de 2024 al 21 de junio de 2024).
*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”.
(2.6 a 2.9 Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MORA, con registro patronal número A0172796102, en el acto de presentación y apertura de propuestas, celebrado el 21 de junio de 2024, presentó la constancia de situación fiscal del INFONAVIT, Folio: 0001565198/2024, fecha 20 de junio de 2024, CON ADEUDO, observación que quedó asentada de manera expresa como “En Revisión” en el Anexo “1” Documentación Técnica y Administrativa, por lo que al momento de realizar la revisión a detalle en el portal de INFONAVIT, se corroboró el estatus CON ADEUDO.
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Por lo que se determina, conforme a lo solicitado en el referido numeral, se tiene por incumpliendo con este requisito.

Además del incumplimiento administrativo anteriormente señalado, al momento que el área requirente llevó a cabo la revisión técnica a detalle, encontró los siguientes incumplimientos:

Para la Partida 3 se solicitó en la convocatoria, presentar muestra física para realizar pruebas de calidad y características.

El incumplimiento detectado por el área solicitante, consistió que al momento de realizar las pruebas de calidad, el producto no presenta la consistencia adecuada.

Presenta también los siguientes incumplimientos en las partidas 9 a 15, cconforme a la revisión a detalle consistiendo en lo siguiente:

Partida 9 a 15: entre las características se solicitó: DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L

El área encontró los siguientes incumpliminetos en las referidas partidas:

Existe diferencia de las propiedades de la pintura propuesta por el modelo berelinte 7  debido a que describe las propiedades de otro de los modelos de la marca, por mencionar el ejemplo de la densidad, donde el modelo propuesto es de 1.18 - 1.45 kg/l y la descripción de la otra línea describe una densidad de 1.32 - 1.4 kg/l

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, XIII.11, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos y, cuando se advierta que el licitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales ante el SAT, IMSS, INFONAVIT o Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MORA.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño y por el Jefe del Departamento de Mantenimiento, el Arq. Víctor Manuel Palacio Monroy, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-022-2024.


Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, por el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	3
	GRUPO UBS, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 40, 41, 42 y 43.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño y por el Jefe del Departamento de Mantenimiento, el Arq. Víctor Manuel Palacio Monroy, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-022-2024.


Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, por el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	4
	CECILIA ROBLES FIGUEROA
	Oferta en la partida: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 40, 41, 42, 43, 59, 60, 61.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, presentando los siguientes imcumplimientos:

En el numeral X, Subnumeral 2.7 De la convocatoria se solicitó:

“Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.*
En sentido positivo donde conste cumplimiento de obligaciones, la situación del RFC, la localización en el domicilio fiscal, comprobar que no se encuentre en el listado del artículo 69-B del CFF, y que no cuenta con créditos fiscales firmes o exigibles, de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación, Artículo 32-D, Resolución Miscelánea Fiscal, regla 2.1.24, Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal.
La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 21 de junio de 2024.
(Su omisión es causa de desechamiento).
2.8..
2.9…
(A excepción de la constancia número 2.7, deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 21 de mayo de 2024 al 21 de junio de 2024).
*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios.
(2.6 a 2.9 Su omisión es causa de desechamiento)”

Es el caso que, al momento que la Convocante realizó la revisión a detalle de la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, mediante el sistema digital del IMSS, se corroboró que dicha constancia no estaba VIGENTE, confirmándose lo indicado en la cadena original.||Invocante:portalimssdigital|Tramite:Carta de No Adeudo Art. 32D|Fecha:14 de junio 2024, 13:24:05|Folio:17183930457941162288206| RFC:ROFC721218SW6|Nombre o Razon Social: CECILIA ROBLES FIGUEROA |CURP:ROFC721218MASBGC06|Opinion:POSITIVA |Fecha Inicio Vigencia: 14 de junio 2024, 13:24:05 Fecha Fin Vigencia: 14 de junio de 2024, 23:59:59||.

De lo anterior y como consecuencia, se tiene por incumpliendo a la licitante CECILIA ROBLES FIGUEROA, toda vez que la constancia como ya se señaló, se debió presentar con fecha 21 de junio de 2024, sin embargo, el sistema digital del IMSS, arroja que la revisión se realizó el 14 de junio a las 13:24:05 horas, por lo que si bien se encuentra en sentido positivo, la Opinión carece de uno de los requisitos solicitados, es decir, NO SE ENCUENTRA VIGENTE.

Por lo que se determina, conforme a lo solicitado en el referido numeral, se tiene por incumpliendo con este requisito.

También presenta el siguiente incumplimiento:

En el numeral X, Subnumeral 2.8 De la convocatoria se solicitó:

“Constancia de situación fiscal del INFONAVIT*, 

Según las Reglas para la Obtención de la Constancia de situación fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de descuentos, Código Fiscal de la Federación, Artículo 32-D.  
(Su omisión es causa de desechamiento)
….
(A excepción de la constancia número 2.7, deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 21 de mayo de 2024 al 21 de junio de 2024).
*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”.
(2.6 a 2.9 Su omisión es causa de desechamiento)”

La licitante CECILIA ROBLES FIGUEROA, para dar cumplimiento a este requisito, presentó un documento en el cual solamente se establecen los términos y condiciones del servicio de constancias de situación fiscal, con fecha 14 de junio de 2024, Número de Registro Patronal: A0174161107
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Conforme a lo anteriormente señalado, al momento de la revisión a detalle, se corroboró el incumplimiento, observación que quedó asentada expresamente como “En Revisión” en el Anexo “1” Documentación Técnica y Administrativa del Acta de presentación y Apertura de Propuestas en el acto celebrado el día 21 de junio de 2024, por lo que no es posible constatar si se encuentra al corriente en el cumplimiento de esta obligación y como consecuencia se tiene por incumpliendo con este requisito.

Además de los incumplimientos administrativos anteriormente señalados, al momento que el área requirente llevó a cabo la revisión técnica a detalle, encontró los siguientes incumplimientos:

En las Partidas 1 a 4, y 9 a 15 dentro de las características, se solicitó LAVABILIDAD:>50,000 CI, al momento de la verificación de las características en la ficha técnica, el área señaló los siguientes incumplimientos presentados por el licitante: 

 En la convocatoria se solicitaron 50,000 ciclos de lavado y se presenta la propuesta con 2,500.

En la Partida 8, se solicitó: “ESMALTE ESTIRENADO ALUMINIO S.U.R. SECADO LIBRE AL TACTO 10 MINUOS MAX., DENSIDAD:1.09-1.12 KG/L, SOLIDOS EN PESO:50% MIN, SOLIDOS EN VOLUMEN:46% MIN. BRILLO A 60°,87% MIN, VISCISIDAD:100-120 SEG, CF NO 4 A 25°C, RENDIMIENTO (A 2 MANOS): 7-9 M2/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998”

El área solicitante, manifiesta que para esta partida, se presenta un incumplimiento, consistiendo en: presenta en la propuesta un esmalte acrílico y se solicitó un esmalte estirenado.

Como consecuencia, se realiza el desechamiento de las partidas anteriormente señaladas. 
Por lo antes expuesto y conforme a lo establecido en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, XIII.12 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos y, las opiniones de cumplimientos de obligaciones fiscales SAT, IMSS, SEFI, que no se puedan verificar en los sistemas gubernamentales por faltarle algún requisito, si son expedidas en sentido negativo, o por cualquier causa que impida su validación; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante CECILIA ROBLES FIGUEROA.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño y por el Jefe del Departamento de Mantenimiento, el Arq. Víctor Manuel Palacio Monroy, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-022-2024.


Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, por el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	5
	G.P. ELECTROMECANICA S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 18, 19, 20.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño y por el Jefe del Departamento de Mantenimiento, el Arq. Víctor Manuel Palacio Monroy, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-022-2024.


Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, por el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	6
	EFICIENCIA EN APLICACIONES Y ENERGIA S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54. 

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, presentando los siguientes imcumplimientos:

En el numeral X, Subnumeral 2.7 De la convocatoria se solicitó:

“Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.*
En sentido positivo donde conste cumplimiento de obligaciones, la situación del RFC, la localización en el domicilio fiscal, comprobar que no se encuentre en el listado del artículo 69-B del CFF, y que no cuenta con créditos fiscales firmes o exigibles, de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación, Artículo 32-D, Resolución Miscelánea Fiscal, regla 2.1.24, Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal.
La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 21 de junio de 2024.
(Su omisión es causa de desechamiento).
2.8..
2.9…
(A excepción de la constancia número 2.7, deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 21 de mayo de 2024 al 21 de junio de 2024).
*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios.
(2.6 a 2.9 Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante EFICIENCIA EN APLICACIONES Y ENERGÍA, S.A. DE C.V., presentó la Opinión requerida en este apartado, con fecha 18 de junio de 2024, por lo que al momento que la Convocante realizó la revisión a detalle, corroboró que dicha constancia no estaba VIGENTE, observación que quedó asentada de manera expresa en el Anexo “1” Documentación Técnica y Administrativa, en el acto de presentación y apertura de propuestas, celebrado el 21 de junio de 2024.
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De lo anterior se desprende que, si bien la constancia se encuentra en sentido positivo, también lo es que NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE VIGENTE, solicitado en el presente apartado, toda vez que, para el acto de Recepción y Apertura de Propuestas, este documento de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, se debió presentar con fecha 21 de junio de 2024 y como consta, la revisión practicada fue el día 18 de junio de 2024 a las 12:04 horas, por lo que no cumple con todos los requisitos que se establecen particularmente para este caso, es decir, DEBERÁ ESTAR VIGENTE, en sentido positivo o sin adeudo.

Por lo que se determina, conforme a lo solicitado en el referido numeral, se tiene por incumpliendo con este requisito.

Aunado a lo anterior, también presenta los siguientes incumplimientos:
En el numeral X, Subnumeral 3 De la convocatoria se solicitó:

“Manifiesto: 
Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley y manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
(Su omisión es causa de desechamiento)”

Anexo “5”.
	Tiempo de Garantía
	Partida

	30 días
	58

	12 meses
	5, 6, 7, 8, 20, 22 a 40, 42 a 55, 59 a 63

	20 meses
	56, 57

	2 años
	16, 17, 41

	5 años
	18, 19

	7 años
	1 a 4 y 9 a 15

	10 años
	21



El licitante EFICIENCIA EN APLICACIONES Y ENERGÍA, S.A. DE C.V., presentó el manifiesto bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 71 de la Ley, sin embargo, no colocó los tiempos de garantía establecidos en las bases de la convocatoria y tampoco consideró las modificaciones a dichos tiempos que se realizaron en la junta de aclaraciones celebrada el 17 de junio a las 12:00 horas, presentando el manifiesto de la siguiente manera: 
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Por lo que se determina, una vez realizada la revisión a detalle, y conforme a lo solicitado en el referido numeral, se tiene por incumpliendo con este requisito.

Incumple con lo solicitado en el numeral X.6.1 de la convocatoria, en el que se solicta:

“Muestra física, en caso de ofertar en las siguientes partidas:

Partidas 1, 2, 3, 5, 8 y 10, se requiere muestra física en presentación de 1 (un) litro nuevo, sellado e identificado a nombre del licitante, para realizar pruebas de calidad y características. Deberá corresponder a la marca y modelo ofertado. 

Partidas 30, 31, 32, 33 y 34, se requiere muestra física (una pieza) por cada una de las partidas en las que se oferte, para corroborar las características y calidad de los bienes. Deberá estar identificado a nombre del licitante que participa y corresponder a la marca y modelo ofertado”.

Es el caso que, en el acto de presentación y apertura de propuestas, celebrado el 21 de junio de 2024, el licitante no presentó las muetras físicas solicitadas, omisión que quedó asentada expresamente en el Anexo “1” Documentación Técnica y Administrativa del Acta de presentación y Apertura de Propuestas, por lo que también se tiene por incumpliendo con este requisito.

En el apartado X.11 de la convocatoria se solictó: 

“Centros de Servicio: Presentar el licitante una relación de los centros de servicio, mantenimiento y reparación autorizados por el fabricante dentro del territorio mexicano. La relación de los centros de servicios, deberá contener la información del domicilio, teléfonos y contacto. En caso de bienes o servicios donde no se requiera la prestación de mantenimiento y/o reparaciones, para este apartado el licitante deberá presentar una relación indicando el domicilio fiscal del licitante, que será el lugar en donde pueda realizarse cualquier notificación de calidad de los bienes o productos entregados”.

El licitante presentó el siguiente documento para dar cumplimiento a lo solicitado:
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Como se constanta en la carta, el licitante EFICIENCIA EN APLICACIONES Y ENERGIA S.A. DE C.V. no proporciona Centros de Servicio,  manifestando “Se aclara que en las partidas que participamos, no se ocupa "Centro de servicio", pues en caso de presentar defectos de fabricación, el material será cambiado. Se anexa la carta de respaldo del fabricante o mayorista”.

Por lo que se determina, conforme a lo solicitado en el referido numeral, se tiene por incumpliendo con este requisito.

Además de los incumplimientos administrativos anteriormente señalados, al momento que el área requirente llevó a cabo la revisión técnica a detalle, encontró los siguientes incumplimientos:

En las Partidas 1 a 4, y 9 a 15 dentro de las características, se solicitó LAVABILIDAD:>50,000 CI, al momento de la verificación de las características en la ficha técnica, el área señaló los siguientes incumplimientos presentados por el licitante: 

 “en la convocatoria se solicitaron 50,000 ciclos de lavado y se presenta la propuesta con 2,500”

En la Partida 8, se solicitó: “ESMALTE ESTIRENADO ALUMINIO S.U.R. SECADO LIBRE AL TACTO 10 MINUOS MAX., DENSIDAD:1.09-1.12 KG/L, SOLIDOS EN PESO:50% MIN, SOLIDOS EN VOLUMEN:46% MIN. BRILLO A 60°,87% MIN, VISCISIDAD:100-120 SEG, CF NO 4 A 25°C, RENDIMIENTO (A 2 MANOS): 7-9 M2/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998”

El área solicitante, manifiesta que para esta partida, se presenta un incumplimiento, consistiendo en: presenta en la propuesta un esmalte acrílico y se solicitó un esmalte estirenado.


Para la Partida 16 se solicitó: “TIRA DE LED EN ROLLO DE 5M, 12 VCD,120 LEDS/M, SMD563. USO INTERIOR, IP20.CONSUMO: CORTE CADA 3 LEDS O 2.5CM. 3000K/CRI>93 / FLUJOLUMINOSO 2000LM/M; MARCA LUX LED GARANTIA 2 AÑOS. ECOETIQUETA ENERGY STAR, NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-030-ENER-2012, SELLO APLICABLE FIDE NO. 4106, SELLO FIDE NO. 4132, SELLO FIDE NO. 4102, SELLO FIDE NO. 4119, SELLO FIDE NO. 4108”

El incumplimiento presentado por el licitante para esta partida, conforme a la revisión a detalle corresponde a lo siguiente:

La ficha técnica presentada no muestra la temperatura de color solicitada de 3000K, tampoco los lumnenes solicitados de 2000.



En la Partida 19, se solicitó: “REFLECTOR LED 125W 5000K 100-227 15000 LM 80652 LEDVANCE, EFICIENCIA: 120 IM/W, POTENCIA NOINAL:125 W, EFICIENCIA, 120 LM/W, POTENCIA NOMINAL:125 W, TENSION NOMINAL:100-127V, FLUJO LUMINOSO:15 000 LM, TEMPERATURA DE COLOR: 5000K (LUZ BLANCA), ANGULO DE TEMPERATURA 100 GRADOS, TIEMPO DE VIDA:50 000 H, DIMENSIONES:337 X 86 X 42 MM GARANTIA 5 AÑOS.
ECOETIQUETA ENERGY STAR, NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-030-ENER-2012, SELLO APLICABLE FIDE NO. 4106, SELLO FIDE NO. 4132, SELLO FIDE NO. 4102, SELLO FIDE NO. 4119, SELLO FIDE NO. 4108”

El incumplimiento detectado en esta partida por el área requirente es el siguiente:

La ficha técnica presentada es de un reflector de 50w y se solicitó un reflector de 125W

Como consecuencia, se realiza el desechamiento de las partidas anteriormente señaladas. 

Por lo antes expuesto, por los incumplimientos respecto de lo solicitado y conforme al apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1 y XIII.25 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos y, no presentar la muestra física solicitada en caso de participar en las partidas correspondientes; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante EFICIENCIA EN APLICACIONES Y ENERGIA S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño y por el Jefe del Departamento de Mantenimiento, el Arq. Víctor Manuel Palacio Monroy, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-022-2024.


Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, por el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación en esta licitación será de la siguiente manera: Por partida individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante Adjudicado
	Importe Unitario antes de IVA
	Importe Total antes de IVA

	1
	PINTURA VINIL ACRILCA COLOR BLANCO 7AÑOS  
SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, VISCOSIDA D:101-106 U KREBS, RENDIMIENTO (A 2 MANOS) 7-10M2/L, LAVABILIDAD:>50,000 CICLOS, BASES PARA IGUALACIÓN: PASTEL, TINT, DEEP Y NEUTRA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<50G/L, PRESENTACIÓN 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	250
	Desiertas

	2
	PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS FALDON 7 AÑOS 
SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, VISCOSIDAD:101-106 U KREBS, RENDIMIENTO (A 2 MANOS)*7-10M2/L, LAVABILIDAD:>50,000 CICLOS, BASES PARA IGUALACIÓN:PASTEL,TINT,DEEP Y NEURA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<50G/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	200
	

	3
	PINTURA VINIL ACRILICA COLOR VERDE JARDIN
AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, VISCOSIDAD:101-106 U KREBS, RENDIMIENTO (A 2 MANOS)*7-10M2/L, LAVABILIDAD:>50,000 CICLOS, BASES PARA IGUALACIÓN: PASTEL,TINT,DEEP Y NEURA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<50G/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	10
	

	4
	PINTURA VINIL ACRILICA COLOR CAFÉ CASTAÑO
AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, VISCOSIDAD:101-106 U KREBS, RENDIMIENTO (A 2 MANOS)*7-10M2/L, LAVABILIDAD:>50,000 CICLOS, BASES PARA IGUALACIÓN: PASTEL,TINT,DEEP Y NEURA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<50G/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	2
	

	5
	ESMALTE SEMI MATE COLOR  BLANCO 
SECADO LIBRE AL TACTO 30 MINUTOS MAXIMO, DENSIDAD:0.90-1.15 KG/L, SOLIDOS EN PESO:52% MIN.SOLIDOS EN VOLUMEN: 51%MIN, VISCOSIDAD:120-170 SEG CF NO 4 A 25°C, BRILLO A 60°, 11-14% MAX , RENDIMIENTO(A 2 MANOS):4.5-9.5 M2/L, BASE PARA IGUALACION:PASTEL TINT, DEEP Y NEUTRA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<450 G/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	200
	

	6
	ESMALTE NEGRO MATE
SECADO LIBRE TACTO 30 MINUTOS MAX, DENSIDAD:0.96-0.98 KG/L, SOLIDOS EN PESO:50% MIN, SOLIDOS EN VOLUMEN:46%MIN, VISCOSIDAD:110-140 SEG CF NO 4 A 25°C, BRILLO A 60°: 10% MAX, RENDIMIENTO (A 2 MANOS)10.12 M2/L, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES: <450 G/L. PRESENTACIÓN 19 LITROS NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	10
	

	7
	ESMALTE COLOR NEGRO BRILLANTE 
SECADO LIBRE TACTO 30 MINUTOS MAX, DENSIDAD:0.96-0.98 KG/L, SOLIDOS EN PESO: 50% MIN, SOLIDOS EN VOLUMEN:46%MIN, VISCOSIDAD:110-140 SEG CF NO 4 A 25°C, BRILLO A 60°: 10%MAX, RENDIMIENTO (A 2 MANOS)10.12 M2/L, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES: <450 G/L. PRESENTACIÓN 19 LITROS NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	10
	

	8
	ESMALTE ESTIRENADO ALUMINIO S.U.R.
SECADO LIBRE AL TACTO 10 MINUOS MAX., DENSIDAD:1.09-1.12 KG/L, SOLIDOS EN PESO:50% MIN, SOLIDOS EN VOLUMEN:46% MIN. BRILLO A 60°,87% MIN, VISCISIDAD:100-120 SEG, CF NO 4 A 25°C, RENDIMIENTO (A 2 MANOS): 7-9 M2/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	2
	

	9
	PINTURA VINILICA ACRILICA ROJO BERMELLON
AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, VISCOSIDAD:101-106 U KREBS, RENDIMIENTO (A 2 MANOS)*7-10M2/L, LAVABILIDAD:>50,000 CICLOS, BASES PARA IGUALACIÓN:PASTEL,TINT,DEEP Y NEURA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<50G/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	10
	

	10
	PINTURA VINIL ACRILICA AMARILLO CROMO
AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, VISCOSIDAD:101-106 U KREBS, RENDIMIENTO (A 2 MANOS)*7-10M2/L, LAVABILIDAD:>50,000 CICLOS, BASES PARA IGUALACIÓN:PASTEL,TINT,DEEP Y NEURA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<50G/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	10
	

	11
	PINTURA VINIL ACRILICA COLOR VERDE INTESO
AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, VISCOSIDAD:101-106 U KREBS, RENDIMIENTO (A 2 MANOS)*7-10M2/L, LAVABILIDAD:>50,000 CICLOS, BASES PARA IGUALACIÓN:PASTEL,TINT,DEEP Y NEURA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<50G/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	10
	

	12
	PINTURA VINIL ACRILICA COLOR AZUL INTENSO
AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, VISCOSIDAD:101-106 U KREBS, RENDIMIENTO (A 2 MANOS)*7-10M2/L, LAVABILIDAD:>50,000 CICLOS, BASES PARA IGUALACIÓN:PASTEL,TINT,DEEP Y NEURA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<50G/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	10
	

	13
	PINTURA VINIL ACRILICA COLOR NEGRO
AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, VISCOSIDAD:101-106 U KREBS, RENDIMIENTO (A 2 MANOS)*7-10M2/L, LAVABILIDAD:>50,000 CICLOS, BASES PARA IGUALACIÓN:PASTEL,TINT,DEEP Y NEURA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<50G/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	10
	

	14
	PINTURA VINIL ACRILICA BERELINTE ROJO SULTANA
AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, VISCOSIDAD:101-106 U KREBS, RENDIMIENTO (A 2 MANOS)*7-10M2/L, LAVABILIDAD:>50,000 CICLOS, BASES PARA IGUALACIÓN:PASTEL,TINT,DEEP Y NEURA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<50G/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	10
	

	15
	PINTURA VINIL ACRILICA COLOR AMARILLO INTENSO
AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, VISCOSIDAD:101-106 U KREBS, RENDIMIENTO (A 2 MANOS)*7-10M2/L, LAVABILIDAD:>50,000 CICLOS, BASES PARA IGUALACIÓN:PASTEL,TINT,DEEP Y NEURA, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES (COV)<50G/L, PRESENTACIÓN DE 19 LITROS. NO CONTIENE PLOMO, CUMPLE LA NORMA NOM-018-STPS-2015, PRESENTAR HOJA DE SEGURIDAD ADEMAS DE FICHA TECNICA
GARANTÍA: 7 AÑOS.
NOM-123-SEMARNAT-1998
	Cubeta
	10
	

	16
	TIRA DE LED EN ROLLO DE 5M, 12 VCD,120 LEDS/M, SMD563. USO INTERIOR, IP20.CONSUMO: CORTE CADA 3 LEDS O 2.5CM. 3000K/CRI>93 / FLUJOLUMINOSO 2000LM/M; MARCA LUX LED GARANTIA 2 AÑOS.
ECOETIQUETA ENERGY STAR, NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-030-ENER-2012, SELLO APLICABLE FIDE NO. 4106, SELLO FIDE NO. 4132, SELLO FIDE NO. 4102, SELLO FIDE NO. 4119, SELLO FIDE NO. 4108
	Pieza
	8
	

	17
	FUENTE ALIMENTACIÓN DIMEABLE EN MODO TRIAC PARA TIRA DE LED. POTENCIA:150W, VOLTAJE DE ENTRADA:100-130VAC VOLTAJE DE SALIDA: 12VCD MEDIDAS:25.8CM X 7.7 CM CUERPO METALICO USO EXTERIOR MARCA LUX LED GARANTIA 2 AÑOS ECOETIQUETA ENERGY STAR, NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-030-ENER-2012, SELLO APLICABLE FIDE NO. 4106, SELLO FIDE NO. 4132, SELLO FIDE NO. 4102, SELLO FIDE NO. 4119, SELLO FIDE NO. 4108
	Pieza
	8
	

	18
	REFLECTOR LED 165W 50000K 100-277V 2000 LM 80654 LEDVANCE, EFICIENCIA: 120 IM/W, POTENCIA NOINAL:125 W, EFICIENCIA, 120 LM/W, POTENCIA NOMINAL:125 W, TENSION NOMINAL:100-127V, FLUJO LUMINOSO:15000 LM, TEMPERATURA DE COLOR: 5 000K (LUZ BLANCA), ANGULO DE TEMPERATURA 100 GRADOS, TIEMPO DE VIDA:50 000 H, DIMENSIONES:337 X 86 X 42 MM GARANTIA 5 AÑOS.
ECOETIQUETA ENERGY STAR, NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-030-ENER-2012, SELLO APLICABLE FIDE NO. 4106, SELLO FIDE NO. 4132, SELLO FIDE NO. 4102, SELLO FIDE NO. 4119, SELLO FIDE NO. 4108
	Pieza
	100
	G.P. ELECTROMECANICA S.A. DE C.V.
	$1,728.48
	$172,848.00

	19
	REFLECTOR LED 125W 5000K 100-227 15000 LM 80652 LEDVANCE, EFICIENCIA: 120 IM/W, POTENCIA NOINAL:125 W, EFICIENCIA, 120 LM/W, POTENCIA NOMINAL:125 W, TENSION NOMINAL:100-127V, FLUJO LUMINOSO:15 000 LM, TEMPERATURA DE COLOR: 5000K (LUZ BLANCA), ANGULO DE TEMPERATURA 100 GRADOS, TIEMPO DE VIDA:50 000 H, DIMENSIONES:337 X 86 X 42 MM GARANTIA 5 AÑOS.
ECOETIQUETA ENERGY STAR, NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-030-ENER-2012, SELLO APLICABLE FIDE NO. 4106, SELLO FIDE NO. 4132, SELLO FIDE NO. 4102, SELLO FIDE NO. 4119, SELLO FIDE NO. 4108
	Pieza
	100
	
	$1,396.14
	$139,614.00

	20
	CANALETA CON ADHESIVO BLANCA 20X12X2000 MM, LARGO 200 CM, ALTO:2CM, ANCHO 1.5 CM, PESO:0.18 GR GREEN PREMIUM PRODUCT, NORMAS IEC 61084-2-1 UL 1595
	Pieza
	300
	
	$33.89
	$10,167.00

	21
	LONA PARA ARTES VISUALES UBICADA EN TERCER PATIO DE CASA DE JUAN DE MONTORO 213

SUMINISTRO, CONFECCIÓN E INSTALACION DE LONA BLACK OUT MARCA LA MARINA BLACK OUT, GARANTIA 10 AÑOS DE VIDA UTIL, EN DIMENSIONES DE 7.45 MTS LARGO X 6.50 MTS ANCHO (EN FORMA DE CARPA), MASA TOTAL: G/M2, ESPECIFICACIÓN: 850±5%. 25±5%, ANCHO: CM 160+1, ESPESOR: PULG 0.027±0.002, TITULO DE HILO: DENIER 100*1000-1100*1100, COMPOSICIÓN EN POLIESTER DE ALTA CALIDAD-PVC, PROCESO DE FABRICACIÓN: COATING CUCHILLA SOBRE RODILLO, PROTECCIÓN FINAL: PVDF POR AMBAS CARAS, TRANSMISION DE LUZ: 7% TRANSMISION DE LUZ 0% VERSION BLACKOUT, RETARDANCIA AL FUEGO: NFPA 701 METHOD2. NMX-A-190/2-INNTEX-09, SOLIDES A LA LUZ:ISO 105 B02:>5, MONTADA EN ESTRUCTURA METALICA, PROPIEDAD DE LA UAA, INCLUYE DESMANTELAMIENTO DE LONA EXISTENTE, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, SUMINISTRO Y CONFECCION DE MEMBRANA DE UNA SOLA PIEZA CON TERMOSELLADO, COLOCACION DE MEMBRAMA ARQUITECTONICA, INSTALACION DE LONA A CUALQUIER ALTURA, ANDAMIAJE REQUERIDO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTA NECESARIOS, PERSONAL CAPACITADO, TIEMPO DE ENTREGA 2 SEMANAS CON DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES. LA LONA DEBE DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ESTÁNDAR NMX-A-028-INNTEX PARA MEMBRANAS TIPO I PARA ARQUITECTURA TEXTIL.TAMBIEN CUMPLE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA NORMA NMX-A-030-INNTEX PARA ESTRUCTURAS Y CARPAS TEMPORALES.
	Servicio
	1
	Desiertas
 
 
 
 
 
GRUPO UBS, S.A. DE C.V.
 
 
 
 

	22
	P.T.R 4 ROJO 4.8MM, DIMENSIONES 4X4 /102 X 102 MM, PESO:14.10 KG, ESPESOR:4.8 MMM M. EN ACERO A-500°A FABRICADO BAJO LA
NORMA ASTM A500 (GRADO A Y GRADO B) Y ASTM A513 Y CONTANDO CON LA CERTIFICACIÓN DE SU SISTEMA Y PROCESOS BAJO LA NORMA ISO9001:2008
	Pieza
	10
	

	23
	MONTEN 4¨” DE ACERO, PERALTE 4”, CALIBRE 14”, LONGITUD 6M, PESO: 19.70 KG/M GRADO SAE 1008, 1010, 1012 Y ASTM A-568. ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN BAJO NORMA ASTM-513
	Pieza
	128
	

	24
	P.T.R 2 x 2 DE ACERO, ANCHO 2”, LARGO 6M, PESO 17.385 KG TRABAJADO BAJO LA NORMA A 513
	Pieza
	50
	

	25
	P.T.R 4X2 DE ACERO, CALIBRE 14, LARGO 6.10M, COLOR ROJO, PESO 10.20 JG TRABAJADO BAJO LA NORMA A513
	Pieza
	8
	

	26
	LAMINA R101 GALVANIZADA CALIBRE 26 X 6 METROS 1.10MTS. ANCHO POR 3.20 MTS. LARGO, CALIBRE 26.
	Pieza
	30
	GRUPO UBS, S.A. DE C.V.

	$547.18
	$16,415.40

	27
	PIJA PUNTA DE BROCA ¾ MEDIDA: 8 LARGO: 3/4" (19.05 MM) FABRICADAS EN ACERO CON RECUBRIMIENTO GALVANIZADO, LA PUNTA AUTOPERFORANTE ELIMINA LA NECESIDAD DE UN ORIFICIO PILOTO PARA FIJACIÓN Y SUJECIÓN.
	Pieza
	5000
	Desiertas

	28
	CEMENTO GRIS MONTERREY
SACO DE 50KG. DISEÑADO ESPECIALMENTE PARA REDUCIR LA APARICIÓN DE GRIETAS GENERADAS POR CONTRACCIÓN PLÁSTICA HASTA EN UN 80%. TIEMPO DE FRAGUADO INICIAL: 45 MIN. TIEMPO DE FRAGUADO FINAL: 600 MIN CUMPLE CON LA NORMA MEXICANA NMX-C-414-ONNCCE
	Pieza
	200
	

	29
	TR ARMEX 15X20X4
ARMEX SENCILLO PARA CASTILLO ACERO ELECTROSOLDADO DE 6 M, ÚTIL PARA REFORZAR ELEMENTOS DE CONCRETO. MATERIAL: ACERO
PESO: 6.2 KG TIPO: CASTILLO ALTO: 15 x 20 CM
LARGO: 600 CM CALIBRE: 6.35MM Y 4.8MM 
CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE LAS N.T.C.M. DEL R.D.F. PARA MUROS CONFINADOS DE MAMPOSTERÍA.
	Pieza
	40
	

	30
	CARTUCHO ESPUMA (FILTRO PARA AGUA) FILTRO PURIKOR DE POLIPROPILENO TERMOFUSIONADO MODELO PKCPP4.5X10X5. PARA LA REDUCCIÓN DE SEDIMENTOS EN EL AGUA. FABRICADO CON FIBRA DE POLIPROPILENO RETIENE LOS SEDIMENTOS DE PARTÍCULAS SÓLIDAS COMO TIERRA Y ARENA, TIEMPO DE VIDA ÚTIL: 6 MESES. DIÁMETRO: 4.5 PULGADAS, ALTURA: 10 PULGADAS, PESO: 0.4 KG 12 MESES DE GARANTÍA, TRABAJA BAJO LA NORMA NOM-127-SSA1-2021, AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. LÍMITES PERMISIBLES DE LA CALIDAD DEL AGUA
	Pieza
	40
	

	31
	CARTUCHO DE CARBÓN BLOCK
EL FILTRO DE CARBONO DE REPUESTO HYDRONIX CB-25-1005 TIENE UNA ALTA CAPACIDAD PARA QUITAR EL CLORO NO DESEADO DE TU AGUA POTABLE. TAMBIÉN PUEDE REDUCIR CIERTOS COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES (COV). LOS MATERIALES DEL FILTRO HAN SIDO PROBADOS Y CERTIFICADOS POR NSF INTERNATIONAL SEGÚN LA NORMA ANSI/NSF 42, 12 MESES DE GARANTÍA, TRABAJA BAJO LA NORMA NOM-127-SSA1-2021, AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. LÍMITES PERMISIBLES DE LA CALIDAD DEL AGUA
	Pieza
	40
	

	32
	CARTUCHO DE CARBÓN GRANULAR MARCA PURIKOR MODELO PKCGAC2-5X10 REDUCCIÓN DE CLORO 2,500 GAL A 1 GPM
CON ALMOHADILLAS EN CADA EXTREMO. LA FILTRACIÓN DE CARBÓN ES EXCELENTE PARA LA ELIMINACIÓN DE CLORO, MAL SABOR, OLOR Y COLOR Y PUEDE SER EFICAZ PARA LA ELIMINACIÓN DE MUCHOS CONTAMINANTES QUÍMICOS. 12 MESES DE GARANTÍA, TRABAJA BAJO LA NORMA NOM-127-SSA1-2021, AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. LÍMITES PERMISIBLES DE LA CALIDAD DEL AGUA
	Pieza
	40
	

	33
	CARTUCHO POST FILTER
MATERIAL DE ALTA CALIDAD: FABRICADO CON CARBÓN ACTIVADO DE CÁSCARA DE COCO DE GRADO ALIMENTICIO CON ALTA CAPACIDAD DE ABSORCIÓN DE YODO Y ÚLTIMA INTERVENCIÓN DE BPA.  ADSORCIÓN DE ALTA EFICIENCIA: ABSORBE EFICAZMENTE EL CLORO, LOS MALOS SABORES Y LOS OLORES Y MEJORA EL SABOR DEL AGUA POTABLE. 12 MESES DE GARANTÍA, TRABAJA BAJO LA NORMA NOM-127-SSA1-2021, AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. LÍMITES
PERMISIBLES DE LA CALIDAD DEL AGUA
	Pieza
	40
	

	34
	MEMBRANA 400 GPD
CARACTERÍSTICAS DE AHORRO DE AGUA, GRAN FLUJO DE AGUA, ALTO FLUJO OSMÓTICO Y RECHAZO DE SAL ESTABLE.
ESTA MEMBRANA DE FILTRO DE AGUA SE UTILIZA PRINCIPALMENTE PARA FILTRAR LAS IMPUREZAS EN EL AGUA PARA GARANTIZAR EL AGUA LIMPIA DESPUÉS DE LA FILTRACIÓN. ESTA MEMBRANA DE ÓSMOSIS INVERSA ES ADECUADA PARA UNA VARIEDAD DE AGUA DOMÉSTICA, HOSPITAL, DISPOSITIVO DE AGUA PURA. LA MEMBRANA DE ÓSMOSIS INVERSA A UNA TEMPERATURA DE 25 ℃, LA PRESIÓN DEL AGUA ESTABA BAJO CONDICIONES DE 5.5 KG, 1 DÍA (24 HORAS) PRODUJO 75 GALONES DE AGUA (US 1 GALÓN = 3.785 LITROS). 12 MESES DE GARANTÍA, TRABAJA BAJO LA NORMA NOM-127-SSA1-2021, AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. LÍMITES PERMISIBLES DE LA CALIDAD DEL AGUA
	Pieza
	40
	

	35
	SUMINISTRO Y COLOCACION DE CRISTAL FIJO EN MEDIDA DE 1.99X3.15 MTS PARA EDIFICIO ACADEMICO ADMINISTRATIVO, CRISTAL CLARO DE 6MM + PELICULA DE ETIL VINIL ACETANO (EVA) MARCA EVALAM VISUAL DE 760 MICRAS (0.76MM) TRANSPARENTE + VIDRIO FILTRASOL DE 6 MM AMBOS EMPLADOS CON PERFORACIONES Y C ANTOS PULIDOS, INCLUYE: RETIRO DE CRISTAL EXISTENTE, SELLOS PERMETRALES, LIMPIEZAS Y ENGREGA DE TRABAJO TERMINADO.CUMPLIENDO EL VIDRIO CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-146-SCFI-2016
	Pieza
	1
	

	36
	SUMINISTRO Y COLOCACION DE HERRAJE 1260 DE HERRALUM, PARA VIDRIO EN EL SUUM, HERRAJE SUPERIOR PARA VIDRIO TEMPLADO LÍNEA CD. GUZMÁN. *INSTALACIÓN CON PIVOTE 1010. PESO MÁXIMO 100KG POR PIEZA ESPESOR PARA CRISTAL DE 9 A 12MM DE ESPESOR, INCLUYE: RETIRO DE HERRAJES DAÑADOS, AJUSTE DE BISAGRA, ENTREGA DE TRABAJO TERMINADO.
	Pieza
	18
	

	37
	RETIRO Y COLOCACION DE PUERTA EXISTENTE EN EL SUUM, RETIRO PARA LLEVAR A PLANTA DE PROCESOS PARA AJUSTE EN MEDIDA, COLOCACION DE LA MISMA Y AJUSTE EN HERRAJES.
	Pieza
	2
	

	38
	SUMINISTRO Y COLOCACION DE CRISTAL EN EDIFICIO DE PSICOLOGÍA EN MEDIDA DE 1.20 X 2.47 MTS VIDRIO FILTRASOL DE 10 MM TEMPLADO CON PERFORACIONES Y CNATOS PULIDOS, INCLUYE: RETIRO DE CRISTAL EXISTENTE, SELLOS PERIMETRALES, LIMPIEZA Y ENTREGA DE TRABAJO TERMINADO.
	Pieza
	1
	

	39
	SUMINISTRO Y COLOCACION DE CRISTAL FIJO EN EDIFICIO DE PSICOLOGÍA EN MEDIDA DE 1.20 X 2.46 MTS VIDRIO FILTRASOL DE 10 MM TEMPLADO CON CANTOS PULIDOS, INCLUYE: RETIRO DE CRISTAL EXISTENTE, SELLOS PERIMETRALES, LIMPIEZA Y ENTREGA DE TRABAJO TERMINADO. CUMPLIENDO EL VIDRIO CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-146-SCFI-2016
	Pieza
	1
	

	40
	IMPERMEABILIZANTE ACRITON BLANCO PRO-SHIELD 12 AÑOS
IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO ELASTOMÉRICO BASE AGUA DE SECADO EXTRA RÁPIDO. MEJORA DESEMPEÑO ANTE MOVIMIENTO ESTRUCTURAL DE GRIETAS, FISURAS, CONDICIONES CLIMÁTICAS ADVERSAS DE LLUVIAS, RAYOS UV, FRIO, SEQUÍA, POLVO.
CUBETA DE 19 LTS
PARA IMPERMEABILIZAR: LOSAS DE CONCRETO PLANAS O INCLINADAS, TECHUMBRES DE LAMINA METÁLICA DE FIBROCEMENTO, ACABADOS TÉRMICOS DE POLIESTIRENO Y ESPUMA DE POLIURETANO. PRODUCTO CERTIFICADO BAJO LA NORMA NMXC-450-ONNCCE-2010
	Cubeta
	113
	

	41
	FESTERFLEX ROLLO 100 NTS X 1.10 MTS DE ANCHO MEMBRANA DE REFUERZO PARA SISTEMAS IMPERMEABLES ASFALTICOS BASE AGUA Y BASE SOLVENTE. RENDIMIENTO: 10M2 POR ROLLO USOS: COMO REFUERZO DE PUNTOS CRÍTICOS EN IMPERMEABILIZACIONES ASFÁLTICAS. NMXC-450-ONNCCE-2010 GARANTIA 2 AÑOS
	Pieza
	40
	

	42
	FESTERGROUT NM600 SACO DE 30KG
PRODUCTO QUIMICO EN POLVO A BASE DE CEMENTO PÓRTLAND, AGREGADOS MINERALES Y ADITIVOS QUE AL MEZCLARSE CON AGUA PRODUCE UN MORTERO SIN CONTRACCIONES, DE ALTA RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN (625 KG/CM2 A 28 DIAS) Y BUENA FLUIDEZ.
Cumple con la norma CRD C-621 y ASTM C-1107 CADUCIDAD 9 MESES
	Pieza
	10
	

	43
	IMPERMEABILIZANTE ACRITON ROJO PRO-SHIELD 12 AÑOS
IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO ELASTOMÉRICO BASE AGUA DE SECADO EXTRA RÁPIDO. MEJORA DESEMPEÑO ANTE MOVIMIENTO ESTRUCTURAL DE GRIETAS, FISURAS, CONDICIONES CLIMÁTICAS ADVERSAS DE LLUVIAS, RAYOS UV, FRIO, SEQUÍA, POLVO.
CUBETA DE 19 LTS
PARA IMPERMEABILIZAR: LOSAS DE CONCRETO PLANAS O INCLINADAS, TECHUMBRES DE LAMINA METÁLICA DE FIBROCEMENTO, ACABADOS TÉRMICOS DE POLIESTIRENO Y ESPUMA DE POLIURETANO. PRODUCTO CERTIFICADO BAJO LA NORMA NMXC-450-ONNCCE-2010
	Cubeta
	200
	

	44
	FILTRO SEPARADOR DE AGUA MODELO FS 1003, MARCA FLEETGUARD FS1003 FLEETGUARD COMBUSTIBLE/AGUA SEP SPIN-ON ALTURA TOTAL: 248,67 MM. DIÁMETRO EXTERIOR MÁS GRANDE: 93,73 MM. COSTURAS OD 93,47 MM. JUNTA OD 71,88 MM, DIÁMETRO INTERIOR DE LA JUNTA DE 62,48 MM. TAMAÑO DE ROSCA 1-14 UNS-2B. TUBO DE SALIDA: SÍ, SEPARACIÓN DE AGUA EMULSIONADA 95% (95%). SEPARACIÓN DE AGUA ÚLTIMA INTERVENSIÓN 95% (95%). EFICIENCIA, TWA BY SAE J 1985 98,7% (98,7%). CLASIFICACIÓN DE MICRAS POR SAE J 198510 MICRAS (10 MICRAS) 1 AÑO DE GARANTIA
NOM-116-SCFI-1997
	Pieza
	5
	

	45
	FILTRO COMBUSTIBLE MODELO FS 1280, MARCA FLEETGUARD MAYOR DIÁMETRO EXTERIOR: 93.73 MILÍMETROS. LONGITUD: 164.85 MILÍMETROS. DIÁMETRO EXTERIOR DE LA JUNTA: 71.88 MILÍMETROS. TAMAÑO DE ROSCA: 13/16-18 ESTADOS UNIDOS-2B. DIÁMETRO INTERIOR DE LA JUNTA: 62.48 MILÍMETROS. DIÁMETRO EXTERIOR DE LA COSTURA: 93,47 MILÍMETROS, 1 AÑO DE GARANTIA, NOM-116-SCFI-1997
	Pieza
	6
	

	46
	FILTRO COMBUSTIBLE MODELO FS 19831, MARCA FLEETGUARD FS19531 FLEETGUARD FILTRO DE COMBUSTIBLE DE AGUA SUSTITUYE A DONALDSON P551424, ALTURA TOTAL: 146,55 MM
DIÁMETRO EXTERIOR MÁS GRANDE 83,05 MM (3,27 PULGADAS), ID FINAL MÁS GRANDE 21,58 MM (.85"), SEPARACIÓN DE AGUA EMULSIFICADA100.0. SEPARACIÓN DE AGUA GRATUITA90.0,) 1 AÑO DE GARANTIA, NOM-116-SCFI-1997
	Pieza
	3
	

	47
	FILTRO COMBUSTIBLE MODELO FS 19837, MARCA FLEETGUARD PESO DEL PRODUCTO ‎376 G, DIMENSIONES DEL PRODUCTO ‎36,02 X 27 X 20,02 CM; 376,48 G, 1 AÑO DE GARANTIA, NOM-116-SCFI-1997
	Pieza
	2
	

	48
	FILTRO FUEL MODELO FF 5421, MARCA FLEETGUARD ALTURA TOTAL 192,5 MM (7,579 PULGADAS), TAMAÑO DE ROSCA M20 X 1.5-6H INTERIOR, TUBO VERTICAL NO EFICIENCIA, TWA POR SAE J 1858 98 % (98 %) CLASIFICACIÓN EN MICRONES POR SAE J 18584 MICRAS (4 MICRAS), 1 AÑO DE GARANTIA, NOM-116-SCFI-1997
	Pieza
	5
	

	49
	FILTRO COMBUSTIBLE MODELO FS 5052, MARCA FLEETGUARD ALTURA TOTAL 116,5 MM (4,587 PULGADAS), DIÁMETRO INTERIOR DE LA JUNTA  62,3 MM (2,453 PULGADAS)
TAMAÑO DE ROSCA M16 X 1.5-6H INTERIOR, TUBO VERTICAL SÍ, EFICIENCIA, TWA POR SAE J 1985 96 % (96 %) 1 AÑO DE GARANTIA, NOM-116-SCFI-1997
	Pieza
	9
	

	50
	FILTRO DE ACEITE MODELO LF 16015, MARCA FLEETGUARD ALTURA TOTAL: 176,78 MM.
DIÁMETRO EXTERIOR MÁS GRANDE DE 93,5 MM.
COSTURA OD 93,22 MM. JUNTA OD 71,88 MM.
DIÁMETRO INTERIOR DE LA JUNTA: 62,48 MM.
TAMAÑO DE LA ROSCA: M27 X 2-6H INT.
TUBO DE SOPORTE: NO. 1 AÑO DE GARANTIA, NOM-116-SCFI-1997
	Pieza
	5
	

	51
	FILTRO DE ACEITE MODELO LF 3959, MARCA FLEETGUARD OD MÁS GRANDE 93.47 MM (3.68 PULG.) ALTURA TOTAL 176.28 MM (6.94 PULGADAS) TAMAÑO DE ROSCA 1-16 UN-2B 1 AÑO DE GARANTIA, NOM-116-SCFI-1997
	Pieza
	9
	

	52
	FILTRO DE ACEITE MODELO LF 678, MARCA FLEETGUARD NOMBRE DE PARTES FILTRO DE ACEITE, MARCA FLEETGUARD, ALTURA TOTAL 138.23 MM, MAYOR OD 93.12 MM, SEAM OD 93.78 MM, JUNTA OD 71.98 MM, JUNTA DIÁMETRO INTERIOR 62.53 MM, TAMAÑO DEL HILO 13 / 16-16 UNS-2B ,1 AÑO DE GARANTIA, NOM-116-SCFI-1997
	Pieza
	4
	

	53
	FILTRO SEPARADOR DE AGUA MODELO FS 1275, MARCA FLEETGUARD ALTURA TOTAL: 4.339 PULGADAS. EXTREMO 2 OD 81.99 MM (3.228 IN)
TIPO DE AJUSTE: AJUSTE UNIVERSA DIÁMETRO EXTERIOR MÁS GRANDE: 4.23 PULGADAS.
EXTREMO 1 ID 0.746 IN (0,746 PULGADAS). EXTREMO 2 ID 32 MM (1.26 IN) SEPARACIÓN DE AGUA EMULSIFICADA (95 POR CIENTO)
SEPARACIÓN DE AGUA LIBRE (95 POR CIENTO)
EFICIENCIA, TWA BY SAE J 1985 (98,7 POR CIENTO) 1 AÑO DE GARANTIA, NOM-116-SCFI-1997
	Pieza
	1
	

	54
	FILTRO ACEITE MODELO LF 16243, MARCA FLEETGUARD ALTURA TOTAL: 151 MILÍMETROS (5.945 PULGADAS) MAYOR DIÁMETRO EXTERNO: 99,3 MILÍMETROS (3.909 PULGADAS)
JUNTA OD: 92,91 MILÍMETROS (3.658 PULGADAS)
PASO DE ROSCA: 2.5 MILÍMETROS POR HILO.
DIÁMETRO DE HILO: 92 MILÍMETROS (3.622 PULGADAS), 1 AÑO DE GARANTIA, NOM-116-SCFI-1997
	Pieza
	2
	

	55
	ACEITE 15W40 MARCA ROSHFRANS EN PRESENTACÓN DE CUBETA DE 19 LITROS ES MULTIGRADO Y PERTENECE A LA LÍNEA HI-ENERGY. SU GRADO DE VISCOSIDAD ES SAE 20W-50, RECOMENDADOS PARA MOTORES DE AMPLIO RECORRIDO, QUE SUPEREN LOS 100 MIL KM, PARA APLICARSE EN AUTOMÓVILES DEL 2004 Y ANTERIORES. SUS ADITIVOS MINIMIZA LA FRICCIÓN DE LOS COMPONENTES METÁLICOS EN CONDICIONES SEVERAS, NEUTRALIZA LOS ÁCIDOS PRODUCIDOS POR LA COMBUSTIÓN E INCREMENTA SU DESEMPEÑO EN AMPLIOS RANGOS DE TEMPERATURA Y CONDICIONES DE OPERACIÓN. CUMPLE CON LA NORAMA NOM-116-SCFI-2018 Y NOM-018-STPS-2015 y GHS (SISTEMA
GLOBALMENTE ARMONIZADO) GARANTIA 1 AÑO
	Cubeta 
	24
	

	56
	BATERIA LTH 23 PLACAS MODELO L-8D-1125 REFERENCIA. BCI. 8D. VOLTAJE (V) 12 VOLTIOS. CAPACIDAD DE ARRANQUE (CA) 1406 AMP. CAPACIDAD DE ARRANQUE EN FRÍO (CCA) 1125 AMP. CAPACIDAD RESERVA (CR) 335 MINUTOS. POLARIDAD POSTE AL FRENTE (IZQ / DER) (-) / (+) GARANTÍA. 20 MESES, CUENTA CON CERTIFICACIONES ISO/TS 16949, ISO14001, ISO45001.
	Pieza
	2
	

	57
	BATERIA LTH 27 PLACAS MODELO L-4D-1000 REFERENCIA. BCI. 4D., VOLTAJE (V) 12 VOLTIOS., CAPACIDAD DE ARRANQUE (CA) 1250 AMP. CAPACIDAD DE ARRANQUE EN FRÍO (CCA) 1000 AMP. CAPACIDAD RESERVA (CR) 295 MINUTOS. POLARIDAD POSTE AL FRENTE (IZQ / DER) (-) / (+) GARANTIA 20 MESES, CUENTA CON CERTIFICACIONES ISO/TS 16949, ISO14001, ISO45001.
	Pieza
	2
	

	58
	PRECALENTADORES MARCA NOVAR COMPLETOS DE TUBO CON COPLES, ABRAZADERA, BASE Y TORNILLOS 220-1000 WATTS CON TERMOSTATO MODELO PREC 1002 220V  CONSTRUIDOS HERMETICAMENTE CON RESISTENCIAS TUBULARES ACOPLADAS EN EL INTERIOR DE TUBO DE ACERO AL CARBÓN (TANQUE) QUE CUENTA CON 4 COPLES DE 3/8" NPT PARA LA ENTRADA Y SALIDA DEL FLUIDO TERMICO (ANTICONGELANTE), EL CUAL SE CALIENTA PARA MANTENER EL MONOBLOCK DEL MOTOGENERADOR A UNA TEMPERATURA ADECUADA PARA ARRANQUES SUAVES Y SIN GRANDES DESGASTES EN SUS PARTES MECÁNICAS DE FRICCIÓN, LOS CUATRO COPLES LE CONFIEREN VERSATILIDAD EN SU CONEXIÓN YA QUE DAN LIBERTAD A ELEGIR LAS POSICIONES MÁS CONVENIENTE PARA LA SALIDA / ENTRADA DEL FLUIDO; CUENTAN CON UN TERMOSTATO DE BIMETÁLICO DE CONTACTO DE RÁPIDA ACCIÓN CON ESCALA REGULABLE EN RANGO DE 49°C A 82°C NORMALMENTE CERRADO, SOPORTA HASTA 25 AMPERES EN VOTAJES DESDE 120V. A 277V.
*CALENTADOR DE AGUA DE MOTOR DIÉSEL, CALENTADOR DE AGUA PLANTA DE LUZ, CALENTADOR DE AGUA PLANTA DE EMERGENCIA. O CALENTADOR DE ANTICONGELANTE GARANTIA 30 DÍAS
	Pieza
	11
	

	59
	TALADRO INALAMBRICO BRUSHLESS ½ 20V 1.5 AH MARCA DEWALT MODELO DCDD7771D2 MANGO ERGONÓMICO Y CONTROL.; EL VOLTAJE INICIAL MÁXIMO DE LA BATERÍA (MEDIDO SIN UNA CARGA DE TRABAJO) ES DE 20 VOLTIOS. EL VOLTAJE NOMINAL ES 18. CAPACIDAD DE LA BATERÍA: 1.3 AH, 1 AÑO DE GARANTIA 
NOM-003-SCFI-2014
	Pieza
	6
	

	60
	MINIESMERILADORA 4 ½ 20V DEWALT MODELO DCG413B MAS BATERIA DCB240 BATERIA DE 4.0AMPS 20 VOLTS DCB204 DEWALT 1 AÑO DE GARANTIA, NOM-003-SCFI-2014
	Pieza
	6
	

	61
	LIJADORA ROTO ORBITAL 5 PULGADAS 280W DWE6421-B3 DEWALT LIJADORA ROTATIVA ORBITAL CON MOTOR QUE OPERA A 12000 OPM, 1 AÑO DE GARANTIA, NOM-003-SCFI-2014
	Pieza
	6
	

	62
	RETIRO, PREPARACIÓN Y LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE PARA EL SUMINISTRO E INSTALACION DE ALFOMBRA PARA EL AUDITORIO PEDRO DE ALBA, TRAFICO ALTO TIPO INSTITUCIONAL, COLOR CLOVE ESTILO OLEFINA, LINEA LUXOR, FIBRA 100% POLIPROPILENO, CLAVE DE COLOR: 323, PESO 15 OZ/YD2, ANCHO DE ROLLO 3.66M, ALFOMBA DE RIZO, NOM-004-SE-2021, 1 AÑO DE GARANTIA SIEMPRE Y CUANDO SE LE DE UN BUEN USO A ELLA.
	Metros Cuadrados
	266.61
	

	63
	Adhesivo pega piso sobre piso (psp) gris, saco de 20 k, marca concord (solicitud 2024-8685)
Rendimiento de 1.5 a 2.0 m²
Secado mínimo de 48 a 72 horas
Temperatura máxima de trabajo 34°C
Emboquillado después de las 72 horas 
CARACTERÍSTICAS GRIS ESPECIFICACIONES UNIDADES
Demanda de agua 20 No aplica %
Resistencia al corte en loseta de alta absorción 42 >25 Kg/cm²
Resistencia al corte en porcelanato 25 >15 Kg/cm²
resistencia a la compresión 230 >130 Kg/cm²
Tiempo abierto 55 >25 minutos
dureza 78 >60 Shore D
Absorción de agua 9 <15 %
Sulfatos totales 0.9 <1.5 %
	piezas
	400
	


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	17, 21, 30, 31, 32, 33, 34, 55, 56, 57, 58, 62 y 63
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuesta susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de presentación y apertura de propuestas.


	3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 35, 36 y 53. 
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas no son solventes.


	1, 2, 5, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 59, 60 y 61. 
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas no son solventes y rebasa techo presupuestal


	22, 23, 24, 25, 27, 28 y 29.
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas solventes, rebasan el techo presupuestal.



---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La propuesta presentada y adjudicada para las partidas: 18, 19, 20 y 26, cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF/DPAF-212/2024 y DGF/DPAF-264/2024---------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de servicios a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 01 de julio de 2024 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. -------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2024 publicada el 29 de diciembre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral II.III. “Garantía de cumplimiento del contrato o en su caso garantía de cumplimiento y calidad del contrato de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los subnumerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.--------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas 

	
____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras 

	

____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	
[bookmark: _GoBack]
____________________________________

	C. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dir. General de Planeación y Desarrollo 

	

____________________________________

	
C. Víctor Manuel Palacio Monroy
Jefe del Departamento de Mantenimiento de la DGIU (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Victor Hugo Luevano Zamarripa
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Berenice Ceballos Guzmán
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Por parte de los Licitantes 

	
C. Cesar Eduardo de León Uscanga
G.P. ELECTROMECANICA S.A. DE C.V.	
 
	

____________________________________

	
C. Juan Carlos Ramos Gutierrez
JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ

	

____________________________________

	
C. Miguel Ángel Rodríguez Mora
MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MORA

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 19 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” y Anexo 1.1” consta de 39 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 24 páginas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 14:23 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y SERVICIOS PARA EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE 

LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-022-2024

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 PINTURA VINIL ACRILCA COLOR BLANCO 7AÑOS  

SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, 

Cubeta 250 1,201.50 300,375.00 1,417.50 354,375.00 0.00 1,471.49 367,872.50 0.00 1,785.75 446,437.50

2 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS FALDON 7 AÑOS 

SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-57%, 

Cubeta 200 1,201.50 240,300.00 1,517.50 303,500.00 0.00 1,471.49 294,298.00 0.00 1,785.75 357,150.00

3 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR VERDE JARDIN

AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-

Cubeta 10 1,201.50 12,015.00 2,168.00 21,680.00 0.00 1,471.49 14,714.90 0.00 1,785.75 17,857.50

4 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR CAFÉ CASTAÑO

AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-

Cubeta 2 1,201.50 2,403.00 1,608.00 3,216.00 0.00 1,471.49 2,942.98 0.00 1,785.75 3,571.50

5 ESMALTE SEMI MATE COLOR  BLANCO 

SECADO LIBRE AL TACTO 30 MINUTOS MAXIMO, DENSIDAD:0.90-1.15 KG/L, SOLIDOS EN 

Cubeta 200 1,926.60 385,320.00 3,015.00 603,000.00 0.00 2,033.12 406,624.00 0.00 2,418.29 483,658.00

6 ESMALTE NEGRO MATE

SECADO LIBRE TACTO 30 MINUTOS MAX, DENSIDAD:0.96-0.98 KG/L, SOLIDOS EN PESO:50% 

Cubeta 10

1,926.60

19,266.00

3,008.00

30,080.00 0.00

2,033.12

20,331.20 0.00

2,418.29

24,182.90

7 ESMALTE COLOR NEGRO BRILLANTE 

SECADO LIBRE TACTO 30 MINUTOS MAX, DENSIDAD:0.96-0.98 KG/L, SOLIDOS EN PESO: 50% 

Cubeta 10 1,926.60 19,266.00

2,176.64

21,766.40 0.00

2,033.12

20,331.20 0.00

2,418.29

24,182.90

8 ESMALTE ESTIRENADO ALUMINIO S.U.R.

SECADO LIBRE AL TACTO 10 MINUOS MAX., DENSIDAD:1.09-1.12 KG/L, SOLIDOS EN PESO:50% 

Cubeta 2 1,926.60 3,853.20

2,483.00

4,966.00 0.00

2,782.69

5,565.38 0.00

1,688.43

3,376.86

9 PINTURA VINILICA ACRILICA ROJO BERMELLON

AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-

Cubeta 10

1,201.50

12,015.00

2,045.00

20,450.00 0.00

1,471.49

14,714.90 0.00

1,785.75

17,857.50

10 PINTURA VINIL ACRILICA AMARILLO CROMO

AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-

Cubeta 10

1,201.50

12,015.00

3,419.00

34,190.00 0.00

1,471.49

14,714.90 0.00

1,785.75

17,857.50

11 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR VERDE INTESO

AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-

Cubeta 10

1,201.50

12,015.00

2,168.00

21,680.00 0.00

1,471.49

14,714.90 0.00

1,785.75

17,857.50

12 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR AZUL INTENSO

AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-

Cubeta 10

1,201.50

12,015.00

2,168.00

21,680.00 0.00

1,471.49

14,714.90 0.00

1,785.75

17,857.50

13 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR NEGRO

AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-

Cubeta 10

1,201.50

12,015.00

1,608.00

16,080.00 0.00

1,471.49

14,714.90 0.00

1,785.75

17,857.50

14 PINTURA VINIL ACRILICA BERELINTE ROJO SULTANA

AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-

Cubeta 10

1,201.50

12,015.00 2,045.00 20,450.00 0.00

1,471.49

14,714.90 0.00

1,785.75

17,857.50

15 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR AMARILLO INTENSO

AÑOS SECADO LIBRE TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD:1.32-1.40 KG/L, SOLIDOS EN PESO:55-

Cubeta 10

1,201.50

12,015.00 3,419.00 34,190.00 0.00

1,471.49

14,714.90 0.00

1,785.75

17,857.50

16 TIRA DE LED EN ROLLO DE 5M, 12 VCD,120 LEDS/M, SMD563. USO INTERIOR, 

IP20.CONSUMO: CORTE CADA 3 LEDS O 2.5CM. 3000K/CRI>93 / FLUJOLUMINOSO 

Pieza 8 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 198.00 1,584.00

17 FUENTE ALIMENTACIÓN DIMEABLE EN MODO TRIAC PARA TIRA DE LED. POTENCIA:150W, 

VOLTAJE DE ENTRADA:100-130VAC VOLTAJE DE SALIDA: 12VCD MEDIDAS:25.8CM X 7.7 CM 

Pieza 8 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

18 REFLECTOR LED 165W 50000K 100-277V 2000 LM 80654 LEDVANCE, EFICIENCIA: 120 IM/W, 

POTENCIA NOINAL:125 W, EFICIENCIA, 120 LM/W, POTENCIA NOMINAL:125 W, TENSION 

Pieza 100 0.00 0.00 0.00 0.00 1,728.48 172,848.00 0.00

19 REFLECTOR LED 125W 5000K 100-227 15000 LM 80652 LEDVANCE, EFICIENCIA: 120 IM/W, 

POTENCIA NOINAL:125 W, EFICIENCIA, 120 LM/W, POTENCIA NOMINAL:125 W, TENSION 

Pieza 100 0.00 0.00 0.00 0.00 1,396.14 139,614.00 222.00 22,200.00

20 CANALETA CON ADHESIVO BLANCA 20X12X2000 MM, LARGO 200 CM, ALTO:2CM, ANCHO 1.5 

CM, PESO:0.18 GR GREEN PREMIUM PRODUCT, NORMAS IEC 61084-2-1 UL 1595

Pieza 300 0.00 0.00 0.00 0.00 33.89 10,167.00 0.00

21 LONA PARA ARTES VISUALES UBICADA EN TERCER PATIO DE CASA DE JUAN DE MONTORO 213



Servicio 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

22 P.T.R 4 ROJO 4.8MM, DIMENSIONES 4X4 /102 X 102 MM, PESO:14.10 KG, ESPESOR:4.8 MMM 

M. EN ACERO A-500°A FABRICADO BAJO LA

Pieza 10 0.00 0.00 2,074.64 20,746.40 0.00 0.00 2,542.78 25,427.80

23 MONTEN 4¨” DE ACERO, PERALTE 4”, CALIBRE 14”, LONGITUD 6M, PESO: 19.70 KG/M GRADO 

SAE 1008, 1010, 1012 Y ASTM A-568. ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN BAJO NORMA 

Pieza 128 0.00 0.00 467.52 59,842.56 0.00 0.00 596.63 76,368.64

24 P.T.R 2 x 2 DE ACERO, ANCHO 2”, LARGO 6M, PESO 17.385 KG TRABAJADO BAJO LA NORMA A 

513

Pieza 50 0.00 0.00 426.72 21,336.00 0.00 0.00 532.70 26,635.00

25 P.T.R 4X2 DE ACERO, CALIBRE 14, LARGO 6.10M, COLOR ROJO, PESO 10.20 JG TRABAJADO 

BAJO LA NORMA A513

Pieza 8 0.00 0.00 643.83 5,150.64 0.00 0.00 1,162.54 9,300.32

26 LAMINA R101 GALVANIZADA CALIBRE 26 X 6 METROS 1.10MTS. ANCHO POR 3.20 MTS. 

LARGO, CALIBRE 26.

Pieza 30 0.00 0.00 547.18 16,415.40 0.00 0.00 983.84 29,515.20

27 PIJA PUNTA DE BROCA ¾ MEDIDA: 8 LARGO: 3/4" (19.05 MM) FABRICADAS EN ACERO CON 

RECUBRIMIENTO GALVANIZADO, LA PUNTA AUTOPERFORANTE ELIMINA LA NECESIDAD DE UN 

Pieza 5000 0.00 0.00 1.14 5,700.00 0.00 0.00 1.32 6,600.00

28 CEMENTO GRIS MONTERREY

SACO DE 50KG. DISEÑADO ESPECIALMENTE PARA REDUCIR LA APARICIÓN DE GRIETAS 

Pieza 200 0.00 0.00 246.30 49,260.00 0.00 0.00 0.00

29 TR ARMEX 15X20X4

ARMEX SENCILLO PARA CASTILLO ACERO ELECTROSOLDADO DE 6 M, ÚTIL PARA REFORZAR 

Pieza 40 0.00 0.00 160.23 6,409.20 0.00 0.00 203.55 8,142.00

30 CARTUCHO ESPUMA (FILTRO PARA AGUA) FILTRO PURIKOR DE POLIPROPILENO 

TERMOFUSIONADO MODELO PKCPP4.5X10X5. PARA LA REDUCCIÓN DE SEDIMENTOS EN EL 

Pieza 40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

31 CARTUCHO DE CARBÓN BLOCK

EL FILTRO DE CARBONO DE REPUESTO HYDRONIX CB-25-1005 TIENE UNA ALTA CAPACIDAD 

Pieza 40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

32 CARTUCHO DE CARBÓN GRANULAR MARCA PURIKOR MODELO PKCGAC2-5X10 REDUCCIÓN 

DE CLORO 2,500 GAL A 1 GPM

Pieza 40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

33 CARTUCHO POST FILTER

MATERIAL DE ALTA CALIDAD: FABRICADO CON CARBÓN ACTIVADO DE CÁSCARA DE COCO DE 

Pieza 40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

34 MEMBRANA 400 GPD

CARACTERÍSTICAS DE AHORRO DE AGUA, GRAN FLUJO DE AGUA, ALTO FLUJO OSMÓTICO Y 

Pieza 40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

35 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CRISTAL FIJO EN MEDIDA DE 1.99X3.15 MTS PARA EDIFICIO 

ACADEMICO ADMINISTRATIVO, CRISTAL CLARO DE 6MM + PELICULA DE ETIL VINIL ACETANO 

Pieza 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,600.00 24,600.00

36 SUMINISTRO Y COLOCACION DE HERRAJE 1260 DE HERRALUM, PARA VIDRIO EN EL SUUM, 

HERRAJE SUPERIOR PARA VIDRIO TEMPLADO LÍNEA CD. GUZMÁN. *INSTALACIÓN CON PIVOTE 

Pieza 18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,600.00 28,800.00

37 RETIRO Y COLOCACION DE PUERTA EXISTENTE EN EL SUUM, RETIRO PARA LLEVAR A PLANTA DE 

PROCESOS PARA AJUSTE EN MEDIDA, COLOCACION DE LA MISMA Y AJUSTE EN HERRAJES.

Pieza 2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,100.00 4,200.00

38 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CRISTAL EN EDIFICIO DE PSICOLOGÍA EN MEDIDA DE 1.20 X 

2.47 MTS VIDRIO FILTRASOL DE 10 MM TEMPLADO CON PERFORACIONES Y CNATOS PULIDOS, 

Pieza 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,400.00 11,400.00

39 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CRISTAL FIJO EN EDIFICIO DE PSICOLOGÍA EN MEDIDA DE 1.20 

X 2.46 MTS VIDRIO FILTRASOL DE 10 MM TEMPLADO CON CANTOS PULIDOS, INCLUYE: RETIRO 

Pieza 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,400.00 11,400.00

40 IMPERMEABILIZANTE ACRITON BLANCO PRO-SHIELD 12 AÑOS

IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO ELASTOMÉRICO BASE AGUA DE SECADO EXTRA RÁPIDO. 

Cubeta 113

1,737.07

196,288.91

2,008.00

226,904.00

3,448.14

389,639.82

2,034.04

229,846.52 0.00

2,520.17

284,779.21

41 FESTERFLEX ROLLO 100 NTS X 1.10 MTS DE ANCHO MEMBRANA DE REFUERZO PARA SISTEMAS 

IMPERMEABLES ASFALTICOS BASE AGUA Y BASE SOLVENTE. RENDIMIENTO: 10M2 POR ROLLO 

Pieza 40

1,379.31

55,172.40 0.00

1,064.47

42,578.80

755.61

30,224.40 0.00

908.93

36,357.20

42 FESTERGROUT NM600 SACO DE 30KG

PRODUCTO QUIMICO EN POLVO A BASE DE CEMENTO PÓRTLAND, AGREGADOS MINERALES Y 

Pieza 10

858.88

8,588.80 0.00

849.31

8,493.10

640.86

6,408.60 0.00

770.89

7,708.90

43 IMPERMEABILIZANTE ACRITON ROJO PRO-SHIELD 12 AÑOS

IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO ELASTOMÉRICO BASE AGUA DE SECADO EXTRA RÁPIDO. 

Cubeta 200

1,737.07

347,414.00

2,008.00

401,600.00

3,448.14

689,628.00

2,084.91

416,982.00 0.00

2,484.09

496,818.00

44 FILTRO SEPARADOR DE AGUA MODELO FS 1003, MARCA FLEETGUARD FS1003 FLEETGUARD 

COMBUSTIBLE/AGUA SEP SPIN-ON ALTURA TOTAL: 248,67 MM. DIÁMETRO EXTERIOR MÁS 

Pieza 5 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

659.29

3,296.45

45 FILTRO COMBUSTIBLE MODELO FS 1280, MARCA FLEETGUARD MAYOR DIÁMETRO EXTERIOR: 

93.73 MILÍMETROS. LONGITUD: 164.85 MILÍMETROS. DIÁMETRO EXTERIOR DE LA JUNTA: 

Pieza 6 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

224.81

1,348.86

46 FILTRO COMBUSTIBLE MODELO FS 19831, MARCA FLEETGUARD FS19531 FLEETGUARD FILTRO 

DE COMBUSTIBLE DE AGUA SUSTITUYE A DONALDSON P551424, ALTURA TOTAL: 146,55 MM

Pieza 3 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

431.67

1,295.01

47 FILTRO COMBUSTIBLE MODELO FS 19837, MARCA FLEETGUARD PESO DEL PRODUCTO ‎376 G, 

DIMENSIONES DEL PRODUCTO ‎36,02 X 27 X 20,02 CM; 376,48 G, 1 AÑO DE GARANTIA, NOM-

Pieza 2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

675.60

1,351.20

48 FILTRO FUEL MODELO FF 5421, MARCA FLEETGUARD ALTURA TOTAL 192,5 MM (7,579 

PULGADAS), TAMAÑO DE ROSCA M20 X 1.5-6H INTERIOR, TUBO VERTICAL NO EFICIENCIA, 

Pieza 5 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

583.32

2,916.60

49 FILTRO COMBUSTIBLE MODELO FS 5052, MARCA FLEETGUARD ALTURA TOTAL 116,5 MM 

(4,587 PULGADAS), DIÁMETRO INTERIOR DE LA JUNTA  62,3 MM (2,453 PULGADAS)

Pieza 9 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178.69 1,608.21

50 FILTRO DE ACEITE MODELO LF 16015, MARCA FLEETGUARD ALTURA TOTAL: 176,78 MM.

DIÁMETRO EXTERIOR MÁS GRANDE DE 93,5 MM.

Pieza 5 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 474.89 2,374.45

51 FILTRO DE ACEITE MODELO LF 3959, MARCA FLEETGUARD OD MÁS GRANDE 93.47 MM (3.68 

PULG.) ALTURA TOTAL 176.28 MM (6.94 PULGADAS) TAMAÑO DE ROSCA 1-16 UN-2B 1 AÑO 

Pieza 9 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 170.90 1,538.10

52 FILTRO DE ACEITE MODELO LF 678, MARCA FLEETGUARD NOMBRE DE PARTES FILTRO DE 

ACEITE, MARCA FLEETGUARD, ALTURA TOTAL 138.23 MM, MAYOR OD 93.12 MM, SEAM OD 

Pieza 4 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 164.28 657.12

53 FILTRO SEPARADOR DE AGUA MODELO FS 1275, MARCA FLEETGUARD ALTURA TOTAL: 4.339 

PULGADAS. EXTREMO 2 OD 81.99 MM (3.228 IN)

Pieza 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 352.41 352.41

54 FILTRO ACEITE MODELO LF 16243, MARCA FLEETGUARD ALTURA TOTAL: 151 MILÍMETROS 

(5.945 PULGADAS) MAYOR DIÁMETRO EXTERNO: 99,3 MILÍMETROS (3.909 PULGADAS)

Pieza 2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

374.20

748.40

55 ACEITE 15W40 MARCA ROSHFRANS EN PRESENTACÓN DE CUBETA DE 19 LITROS ES 

MULTIGRADO Y PERTENECE A LA LÍNEA HI-ENERGY. SU GRADO DE VISCOSIDAD ES SAE 20W-50, 

Cubeta  24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

56 BATERIA LTH 23 PLACAS MODELO L-8D-1125 REFERENCIA. BCI. 8D. VOLTAJE (V) 12 VOLTIOS. 

CAPACIDAD DE ARRANQUE (CA) 1406 AMP. CAPACIDAD DE ARRANQUE EN FRÍO (CCA) 1125 

Pieza 2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

57 BATERIA LTH 27 PLACAS MODELO L-4D-1000 REFERENCIA. BCI. 4D., VOLTAJE (V) 12 VOLTIOS., 

CAPACIDAD DE ARRANQUE (CA) 1250 AMP. CAPACIDAD DE ARRANQUE EN FRÍO (CCA) 1000 

Pieza 2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

58 PRECALENTADORES MARCA NOVAR COMPLETOS DE TUBO CON COPLES, ABRAZADERA, BASE Y 

TORNILLOS 220-1000 WATTS CON TERMOSTATO MODELO PREC 1002 220V  CONSTRUIDOS 

Pieza 11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

59 TALADRO INALAMBRICO BRUSHLESS ½ 20V 1.5 AH MARCA DEWALT MODELO DCDD7771D2  Pieza 6 0.00 0.00 0.00 3,549.66 21,297.96 0.00 0.00

60 MINIESMERILADORA 4 ½ 20V DEWALT MODELO DCG413B MAS BATERIA DCB240 BATERIA DE  Pieza 6 0.00 0.00 0.00 5,725.59 34,353.54 0.00 0.00

61 LIJADORA ROTO ORBITAL 5 PULGADAS 280W DWE6421-B3 DEWALT LIJADORA ROTATIVA  Pieza 6 0.00 0.00 0.00 1,638.36 9,830.16 0.00 0.00

62 RETIRO, PREPARACIÓN Y LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE PARA EL SUMINISTRO E INSTALACION DE  Metros Cuadrados 266.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

63 Adhesivo pega piso sobre piso (psp) gris, saco de 20 k, marca concord (solicitud 2024-

8685)

piezas 400 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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FECHA: 18 de junio de 2024

Opinién del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

Folio: 17187338959461164356211
Clave de RF.C.: EEA080312H31
Nombre, Denominacién o Razén Social:  EFICIENGIA EN APLICACIONES Y ENERGIA

Estimado Patron:

Respuesta de opinidn:
En atencién a su consuita sobre el Cumplimiento de Oblgaciones, so o informa o siguiente:

En los controles electrénicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisién, se encuentra al
Corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez quo no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emile opinin Positiva. o

La presente opinién se realiza Gnicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
as aportaciones de Sequridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificacion previstas en la Ley del Seguro Social y el Codigo

Fiscal de la Federacién.

Revision practicada el dia 18 de junio de 2024, a las 12:04 horas.
—
Esta carta opinin del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 18 de junio do 2024, 2

Usted tiene registrado(s) 1 trabajador(es) activo(s) ante el IMSS.
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Anexo 5
Manifesto bajo protesta de decir verdad™

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES,

PRESENTE Fecha: 18/1UNIO/2023

porclonados son verdaderos. Hemos leido,
e 1a presente Licitacié, asi como de 135
dos, estando de acuerdo en cada uno.

“Dectaro bajo protesta de deci verdad que todos los datos aqul pro
reviade, analizado y aceptamos e contenido de la bases y sus anexos,
peciicaciones,cantidadesy caracteristicas d o bienes /o servicos requer
e sus numersles.

(o establecidos por s articulos 69 fraccién Il Y 69-5

Asimismo, declard no encontrarme en ninguno de los supuest
o Adauisiciones, Arrendamientos

el Codiga Fiscal d I Federacién, asi com de los aticulos 71, 83y 85 de a Ley d
 Senvicios del Estado de Aguascalentes  sus Municipios.

Me comprometo garantiza I caldad de todos o bienes /o servicos requeridos, por el periodo minimo como se

muesira  continuacion:”

Tiempo do Garanta TParida e
S [7o0s

“Contra cuslquier defecto de fabricacén o vicios ocultos, 1 cual surtir efecto a partic del momento de acepacién
or escrto delos bisnes dado por s unversidad. £l cumplimiento dela garantia respecto de losbienes de as partidas
e me sean adjudicadas serealzarden el domicilo seRalado por a universidad (en sito,Incluye refacciones y mano

e obra) el periodo para I resolucion Satisfactoria deIafs) flla() serd do 24 horas habiles. Este tiempo se contard.
parti del momento en que la Universidad me notifique sobre a existencia de Ia fala, comprometiéndome a dejar el
auipo o sstema en condiciones normales de funclonamiento, en el plazo sefalado. Se considerarin come horas

/

hibiles 125 comprendidas entre I35 800y fas 15:00 Horas de lunes a viernes. Para el caso de que un componente
epeciico da un equipo legue a presentarun indice de fallz del 15% o superior dl tota de ese tipo de equipos, me
comprometo a sustitir el 100% de los componentes, i no ogro reparar e equipo en el tiempo de respuesta de 24
orac stablecido, me comprometoa proporcionar a s Universidad de manera inmediata un equipo de respaldo en.
Calidad de préstamo de idénticas o superlores caracteristicas. Una vez que el equipo orlginal sea reparado a
Satisfaceion de Ia Universidad, procederé a recoger el equipo en préstamo; el tiempo maximo para reintegrar el
‘cauipo propiedad de a Universidadya reparado no excederd de 15 dias naturales. En e caso que, pasado los 15 dias
o legue a reparar e equipo a satsfaccion de Ia universidad, sta podrd optar entre la resitucion del bien, por otro
e iguale o superiores caracterisicas sin cargo para el en un plazo no mayor de15 dias naturales, 0 3 la escisién
el contrato, debiendo reintegrar en un plazo nio mayor de cinco dias hblles el precio pagado mds los Intereses.
correspondientes. E1 tiempo necesarlo para efectuar las reparaciones necesarias efectuadas al amparo de la
presente garantia no serd computable dentro del plazo de la misma, cuando el bien sea reparagq se inicard la
garantia respecto do las plezas repuestas y continuard con relacidn a resto.

T
e




image8.png
Z]ag Eficiencia en Aplicaciones y Energfa, S.A. de C.V.

Centros de Servicio
Fecha: 21 de junio del 2024.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES
PRESENTE

Se aclara que en las partidas que participamos, no se ocupa “Centro de servicio”, pues en caso de
presentar defectos de fabricacién, el material serd camblado. Se anexa la carta de respaldo del

fabricante o mayorista

ING. JUANTOSE SO0 BERNAL

Calle Juan Balderas 415
Soberana Convencion
Aguascdlienfes, Aguascalientes
CP.20126

Tel/Fox: 449 9-71-60-64

RFC: EEA080312H31




